
Guayaquil 23 de septiembre del 2019. 

Señor 

JHONATAN GODOY PERALTA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

DIPARGLASS $. A. en sesión celebrada el 23 de septiembre del 2019, tuvo el 

acierto de NOMBRARLE a usted como GERENTE GENERAL de la misma por 

un periodo de CINCO AÑOS, teniendo a su cargo la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial en forma individual con los deberes y atribuciones que le 

confieren los Estatutos y la Ley de Compañías. 

La Compañía DIPARGLASS $. A. se constituyó el 28 de octubre de 1997 ante 

el Notario Público Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez 

Ayala y fue inscrita el 3 de diciembre de 1997 en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil; reformo sus estatutos el 24 de marzo de 1999 ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz 

Casquete y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de 

junio de 1999. 

Atentamente. 

Guillermo lozano Vásconez 

Secretario AD-HOC de la Junta. 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DIPÁRGLASS $. 
A. en Guayaquil a los 23 días del mes de septiembre del año 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:46.637 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DIPARGLASS S.A., a favor de JHONATAN GODOY PERALTA, de 
fojas 41.402 a 41.405, Libro Sujetos Mercantiles número 5.492. 
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DÉL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de octubre de 2019 

REVISADO sono 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. AA de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0104513 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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